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Calarcá Q., ocho de septiembre del dos mil veinte 

 

El presente asunto se dio por terminado por auto del 7 de febrero del 2017, 

providencia en la cual se dispuso ante la ausencia de embargo de remanentes la 

entrega a la entidad demandada de la suma de 15.484.839,42 representado en el 

título judicial 63486, siendo autorizado el 19 de diciembre del 2017 mediante oficio 

2017000087 y retirada la orden de pago por la apoderada del Municipio de Calarcá 

el 19 de diciembre del 2017. 

 

Dicha suma de dinero aún permanece en la cuenta de depósitos judiciales de esta 

célula judicial, por lo que se dispone: Comunicar a la entidad demandada para que 

proceda a acudir directamente ante la entidad bancaria a realizar el cobro 

correspondiente de dicho valor y en caso de que requiera actualización de la orden 

de pago deberá informarlo inmediatamente a este despacho.  

 

De otra arista, en virtud de las medidas de embargo decretadas, el Banco Agrario 

puso a disposición de este despacho y para este proceso la suma de 2.415.747.65, 

representado en el título judicial 454100000059053 suma sobre la cual ninguna 

decisión se ha adoptado en el proceso. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que dicha suma de dinero no hizo parte del pago 

total de la obligación y que el proceso se encuentra totalmente terminado, se 



dispone devolver la misma al Municipio de Calarcá por tanto se procederá a su 

correspondiente autorización en el portal de depósitos judiciales.  

 

En la comunicación que se libre a la entidad territorial igualmente comuníquese que 

debe proceder al cobro de la última suma de dinero mencionada, acudiendo 

directamente al Banco Agrario de Colombia, ello de conformidad con la CIRCULAR 

PCSJC20- 17, de fecha 29 de abril de 2020, emitida por la presidencia del Consejo 

Superior de la Judicatura. 
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